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 JAR CONFECCIÓN TEXTIL, S. L.

Doña Pilar Campos Fernández, Secretario del Juzgado de 
lo Social número 2 de Logroño,

Doy fe y certifico: Que en los presentes autos ejecu-
ción número 133/04-E y acumulados se ha dictado reso-
lución que, en lo necesario, literalmente dice:

Declarar al/los ejecutado/s Jar Confección Textil, S. L., 
en situación de insolvencia total por importe de 25.557,42 
euros; insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, 
como provisional

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L, 
expido el presente para su inserción en el B.O.R.M.E.

En Logroño, a 14 de junio de 2005.–La Secretaria.
35.676. 

 JESAJIL, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Dolores Carrascosa Bermejo, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 20 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue la ejecución 
n.º 17/05 con n.º de demanda 212/04, a instancia de Juan 
Carlos Cardozo Céspedes contra la empresa Jesajil, S.L., 
se ha dictado en fecha 23 de mayo de 2005 auto por el 
que se declara al ejecutado Jesajil, S.L., en situación de 
insolvencia total por importe de 8.726,79 Euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Madrid, 15 de junio de 2005.–Dolores Carrascosa 
Bermejo, Secretaria Judicial del Social n.º 20.–35.922. 

 JOSÉ RAMÓN GOÑI ESCUDERO

Declaración de insolvencia

El Juzgado de lo Social número 3 de Vitoria-Gasteiz 
publica,

Que en la ejecutoria número 74/04 seguida contra el 
deudor José Ramón Goñi Escudero, domiciliado en ave-
nida Los Huetos, númer 4, 11.º D, Vitoria-Gasteiz, se ha 
dictado el 17 de junio de 2005 auto por el que se ha de-
clarado la insolvencia, por ahora, del referido deudor, sin 
perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos bienes.

La deuda pendiente de pago es la de 294,13 euros más 
un 10 por 100 de mora de principal y de 10 por 100 y 10 
por 100 euros, calculados para intereses y costas.

En Vitoria-Gasteiz, a 17 de junio de 2005.–El/La Se-
cretario Judicial.–35.955. 

 JUMOSAL, S. L.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

El Administrador Único de la Sociedad Jumo-
sal, S. L., convoca a sus accionistas a la Junta General 
Ordinaria de accionistas de la compañía que tendrá lugar 
en el domicilio social, sito en la calle Alfonso XII, núms. 
8-10 de Talavera de la Reina (Toledo) , el próximo día 25 
de julio de 2005 a las 11:00 horas en primera convocato-
ria, y si ésta fuese precisa, el día 26 de julio a las 11:00 
horas en segunda convocatoria; con el siguientes:

Orden del día

Primero.–Aprobación o censura de la gestión social 
del ejercicio 2004.

Segundo.–Aprobación o censura de las cuentas anua-
les (Balance, Cuenta de pérdidas y Ganancias y Memo-
ria) correspondientes al ejercicio 2004.

Tercero.–Aplicación del resultado.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Los accionistas pueden obtener, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos sometidos a la aprobación de la 
junta general.

En Talavera de la Reina, a 22 de junio de 2005.–El Ad-
ministrador Único, don Jesús Serrano Rituerto.–36.156. 

 KERAJET, S. A.
La Junta General de Accionistas, celebrada el día 18 

de mayo de 2005, ha acordado la reducción de capital en 
el importe de 5.020 euros, quedando como resultante 
suscrito 75.250 euros.

Vila-Real, 1 de junio de 2005.–El Consejero Delega-
do, José Vicente Tomás Claramonte.–35.768. 

 KORT GEDING, S. L.
(Sociedad absorbente) 

GRUPO PLANETA-DE AGOSTINI, S. L.
DEA MULTICOM, S. L.
(Sociedades absorbidas) 

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, en relación con el ar-
tículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, se hace público que, en fecha 28 de junio de 
2005, las Juntas Generales Universales de Socios de 
«Kort Geding, Sociedad Limitada» (Sociedad absorben-
te), y de Grupo Planeta-De Agostini, Sociedad Limitada» 
y «Dea Multicom, Sociedad Limitada» (Sociedades ab-
sorbidas), han aprobado por unanimidad la fusión de las 
referidas sociedades, de acuerdo con los términos esta-
blecidos en el Proyecto de Fusión suscrito en fecha 1 de 
junio de 2005 por los respectivos Órganos de Adminis-
tración de las Sociedades intervinientes. La mencionada 
fusión se opera mediante la absorción por «Kort Geding, 
Sociedad Limitada» (Sociedad absorbente), de Grupo 
Planeta-De Agostini, Sociedad Limitada» y Dea Multi-
com, Sociedad Limitada» (Sociedades absorbidas), con 
la consiguiente disolución sin liquidación de éstas últi-
mas y la atribución a la Sociedad absorbente de sus patri-
monios íntegros a título universal.

A los efectos de lo establecido en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público el derecho 
de los socios y acreedores de cada una de las sociedades 
que se fusionan de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados, así como los respectivos Balances de fu-
sión. Se informa igualmente a los señores acreedores de 
todas las sociedades de su derecho a oponerse a la fusión 
en el plazo y términos previstos en el artículo 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

En Barcelona y Madrid, 28 de junio de 2005.–Por 
Grupo Planeta-De Agostini, S.L. (Sociedad absorbida), 
el Vicesecretario no Consejero, don Jesús Pérez Rodrí-
guez.–Por Dea Multicom, S.L. (Sociedad absorbida), el 
Secretario no Consejero, don Eduardo Luque Delgado. 
Por Kort Geding, S.L. (Sociedad absorbente), el Secreta-
rio no Consejero, don Jesús Pérez Rodríguez.–37.068.

1.ª 30-6-2005 

 L’HORA SOLUCIONES A TIEMPO S. L.

Declaración de insolvencia

Doña M.ª José González Huergo, Secretaria del Juzgado 
de lo Social n.º 25 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecu-
ción n.º 152/04 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de Miguel Serrano Ortiz y otros contra L’Hora 
Soluciones a Tiempo S.L., se ha acordado:

Declarar al ejecutado L’Hora Soluciones a Tiempo 
S.L. en situación de insolvencia total por importe 

de 11.182,40 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Madrid, 14 de junio de 2005.–La Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 25, M.ª José González 
Huergo.–35.938. 

 L.B. GESTIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 150 
y 165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace públi-
co que la Junta General Extraordinaria de accionistas de 
la Entidad, celebrada el día 15 de Junio de 2005 acordó:

Primero.–Reducir el capital social de la compañía en 
la cuantía de 3.365,66 euros quedando fijado el mismo en 
la suma de 121.644,86 euros. La reducción tiene por fina-
lidad la amortización de las acciones propias núme-
ros 373 a 400 y 773 a 800 para dar así cumplimiento a lo 
prevenido en el artículo 76 del ya mencionado Texto Re-
fundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sevilla, 16 de junio de 2005.–El Secretario del Conse-
jo de Administración. Ricardo López Martínez.–36.102. 

 LEGAIA, S. L. L.

(Sociedad absorbente)

KATEA LANTEGIAK, S. L.

KATEAGINTZA, S. L.

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión por absorción

Las Juntas de Socios de Legaia, S.L.L., Katea Lante-
giak, S.L. y Kateagintza, S.L., en sus reuniones celebra-
das el día 11 de junio de 2005 aprobaron la fusión por 
absorción de Legaia, S.L.L. como sociedad absorbente, y 
Katea Lantegiak, S.L. y Kateagintza, S.L. como socieda-
des absorbidas, con extinción por disolución sin liquida-
ción de éstas y transmisión en bloque de todo su patrimo-
nio a la sociedad absorbente, que adquiere por sucesión 
universal los derechos y obligaciones de las sociedades 
absorbidas.

La fusión se acordó sobre la base del proyecto de fu-
sión depositado en el Registro Mercantil de Gipuzkoa el 
día 29 de abril de 2005.

Se anuncia de conformidad con lo señalado en el ar-
tículo 94.1 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, en relación con el artículo 242 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, el derecho que asiste a los acree-
dores de obtener el texto íntegro de los acuerdos adopta-
dos y de los balances de fusión. Y en cumplimiento del 
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, el dere-
cho que asiste a los acreedores de oponerse a la fusión 
durante el plazo de un mes contado desde la fecha del 
tercer anuncio de fusión, en los términos previstos en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Errenteria, 14 de junio de 2005.–Jesús María Galdaera 
Zubieta, Presidente Consejo de Administración.–35.755.

y 3.ª 30-6-2005  

 LENFER, S. A.

(En liquidación)

La Junta General Extraordinaria y Universal, celebra-
da el día 29 de diciembre de 2004, acordó por unanimi-
dad liquidar la compañía y aprobar el siguiente balance 
final.

Euros

Activo:

Tesorería ...............................................  139.391,71

Total activo .............................  139.391,71


